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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación enviada por la 
P r e s i d e n ta  d e  l a  C o m i s i ó n 
N ac i o n a l  d e  l o s  D e r e c h o s 
Humanos mediante la cual se 
exhorta a que se considere en 
el Presupuesto de Egresos, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2020, 
los recursos suficientes para la 
atención en favor de las víctimas 
de violaciones de los derechos 
humanos.
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CNDH
México

Comisión Nacional de los Derechos Humanos

Presidencia.

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2019.

Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada,
Presidente de la Mesa Directiva del
H. Congreso del Estado de Michoacán.
Muy distinguido Presidente:

Como es de su conocimiento, el artículo 102 apartado 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga al Congreso de la Unión, y a las Legislaturas de las entidades federativas , la atribución de 
establecer organismos públicos de protección de los derechos humanos, los cuales conocerán de quejas en contra 
de actos u omisiones de naturaleza administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor público, con 
excepción de los del Poder Judicial de la Federación, que violen esos derechos.

Asimismo, dentro de las atribuciones conferidas a los organismos a que se refiere el párrafo anterior, se 
encuentra el de formular recomendaciones públicas, no vinculatorias a las autoridades cuyos servidores públicos 
violentaron los derechos humanos de las víctimas acreditadas en las mismas.

Es el caso que, en términos del artículo 1° párrafo tercero de nuestra Norma Fundamental y relativos de la Ley 
General de Víctimas, el Estado se encuentra obligado a prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 
los derechos humanos; y en este sentido, las Recomendaciones emitidas por este organismo nacional establecen 
en favor de las víctimas la compensación como una de las medidas fundamentales para ese fin; sin embargo, en 
el seguimiento al cumplimiento de las referidas Recomendaciones, se ha observado como principal obstáculo 
para lograr lo anterior el que las áreas encargadas de ejecutar tal reparación, llámese Comisión Ejecutiva Estatal 
de Atención a Víctimas, Secretaría de Gobierno o Ayuntamiento, no cuentan con el presupuesto necesario para 
tal fin.

Por lo anterior, en mi carácter de Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y atenta 
a las obligaciones que la Constitución establece a todas las autoridades del Estado Mexicano en favor de las 
víctimas de violaciones a los derechos humanos, hago un atento exhorto para que, en el Presupuesto de Egresos 
que ese H. Congreso apruebe para el ejercicio 2020  establezca los recursos suficientes a las entidades encargadas 
de llevar a cabo la reparación integral en favor de las víctimas.

Sin más por el momento, reitero las seguridades de mi atenta consideración.

Atentamente.
! ‘

Mtra. María del Rosario Piedra Ibarra
Presidenta de la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos
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